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Quito, 2 de Septiembre del 2003 

Señores . A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS ya . e Y 

Presente.- 
y 7 A us o 

(Gti =— 

De mi consideración: _ E ps Y Est ye > | 

¿ / ROS por 
Adjunto a la presente encontrará un Acta Original de Cesión de 

Participaciones de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

REDIME, el cual pongo a su consideración para su respectivo 
registro. 

En espera de sus gentiles oficios, me suscribo de ustedes. 

Atentamente, 

a Núñez uIyA 
Representante Legal 

REDIME CIA.LTDA. 
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QUIETO-ECGUA or         ESCRITURA NUMERO: DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE. ( 

Cesión Redime 

CESION DE PARTICIPACIONES 

otorgan: 

Ingeniero JUAN CARLOS VILLACIS SALVADOR y 

señora MARÍA DANIELA HEREDIA PACHECO 

A favor de: 

Ing. LUIS ALBERTO CHIRIBOGA NUÑEZ y 

Sr. MARIO FRANCISCO DESCALZI SALGADO 

cuantía: US$. 199,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día jueves uno de agosto del Ne 

año dos mil dos, ante mí, Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, í 

NOTARIO TERCERO de este cantón comparecen a la celebración de N/     

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO Y 
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la presente. escritura pública: a) Por sus propios y personales 

derechos los cónyuges Ingeniero JUAN CARLOS  VILLACIS 

SALVADOR y señora MARÍA DANIELA HEREDIA PACHECO, como 

CEDENTES; b) Por sus propios y personales derechos el Ingeniero 

LUIS ALBERTO CHIRIBOGA NUÑEZ como CESIONARIO y además en 

su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 

REDIME CIA. LTDA, conforme consta del habilitante que se 

acompaña; y c) Por sus propios y personales derechos el señor 

MARIO FRANCISCO DESCALZI SALDADO, como CESIONARIO. Los 

comnarecientes son ecuatorianos, casados. mayores. de..edad.] 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocerles doy fe. Bien instruidos 

que fueron, por mí el Notario en el objeto y resultado de esta 

escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, dicen: 

Que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase 

insertar una de la cual conste la CESION DE 

PARTICIPACIONES de la compañía REDIME Compañía 

Limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública por sus propios y personales derechos los cónyuges 

Ingeniero JUAN CARLOS VILLACIS SALVADOR y señora 

MARÍA DANIELA HEREDIA PACHECO, como CEDENTES; b) 

Por sus propios y personales derechos el Ingeniero LUIS ALBERTO 

CHIRIBOGA NUÑEZ como CESIONARIO y además cn su calidad 

de Gerente General y representante legal de la compañía REDIME 

CIA. LTDA, conforme consta del habilitante que se acompaña; y 

c) Por sus propios y personales derechos el señor MARIO 
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FRANCISCO DESCALZI SALGADO, como CESIONARIO. Los 

comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A. L 

Compañía REDIME COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó 

escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, el veintitrés; de 

enero del año dos mil dos, ante la Notaria Pública Vigésimo Sexta, 

Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, y fue inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiséis de febrero del año dos mil dos. B. Son socios 

de la Compañía las personas que a continuación se enumeran y en las 

proporciones allí constantes: B. Uno.- INGENIERO LUIS ALBERTO 

CHIRIBOGA NUÑEZ titular de CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES por un valor de CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

DÓLARES AMERICANOS. B. Dos.- INGENIERO JUAN CARLOS 

VILLACIS SALVADOR titular de CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES por un valor de CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

DÓLARES AMERICANOS; y,  B. Tres.- BOLÍVAR ERNESTO 

CHIRIBOGA NUÑEZ titular de DOS PARTICIPACIONES por un valor 

de DOS DÓLARES AMERICANOS. C. La Junta General Extraordinaria 

Universal de la Compañía reunida el treinta y uno de julio del dos mil 

dos resolvió por unanimidad aprobar la cesión de participaciones 

constante en la presente escritura pública. TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES.- En razón de estos antecedentes, 

contando con la aprobación de la Junta General Extraordinaria 

Universal llevada a cabo cl día breinta y uno de julio del año dos mil 

dos, los cónyuges Ingenicro JUAN CARLOS VILLACIS SALVADOR y 

señora MARÍA DANIELA HEREDIA PACHECO ceden todas sus 

participaciones de la siguiente forma: a) a favor del Ingeniero LUIS 
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ae”. 

ALBERTO CHIRIBOGA NUÑEZ CIENTO SETENTA Y NUEVE 
3 PARTICIPACIONES (179) por un valor de CIENTO SETENTA Y | 

] NUEVE DÓLARES AMERICANOS (US$ 179,00). b) A favor del ooo, 

señor MARIO FRANCISCO DESCALZI SALGADO VEINTE ARA 

J PARTICIPACIONES (20) por un valor de VEINTE DÓLARES |” 

4 AMERICANOS (US$ 20,00). CUARTA: ACEPTACIÓN Y 

4 NOTIFICACION.- El Ingeniero Luis Alberto Chiriboga Nuñez por 

d sus propios derechos y el señor Mario Francisco Descalzi Salgado 

4 aceptan la cesión hecha en su favor conforme consta en la cláusula   precedente. Á su vez el Ingeniero Luis Alberto Chiriboga Nuñez en su 

calidad de Gerente General y Representante legal de la compañía 

REDIME Compañía Limitada, se da por notificado con las presentes 

cesiones. QUINTA: INTEGRACION ACTUAL DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Con estas cesiones de participaciones en adelante el 

  
capital de REDIME Compañía Limitada quedará integrado conforme al 

cuadro que consta en el acta de Junta General que se adjunta como 

habilitante. SEXTA: MARGINACION.- En el libro respectivo de la 

Compañía se inscribirán las cesiones de participaciones, luego de lo 

cual, se anularán los certificados de los cedentes. SEPTIMA: 

  

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la presente   escritura, serán de cuenta de los cesionarios. Usted, señor Notario, 

2 se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

23 validez de la presente escritura. (Firmada) Doctor Juan Andrés 

24 Naranjo Martínez, Matrícula número cuatro mil ochocientos cuarenta 

25 y cinco del Colegio de Abogados de Quito”. HASTA AQUÍ LA 

26| MINUTA. Para la celebración de la presente se observaron todos los Lo 

27. preceptos legales del caso, y, leída que le fue a los comparecientes e 

28: íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 4     
  

  

 



  

  

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

2. Luis Alberto Chiriboga Nuñez 

C.C. 170306720-5 

q Gerente General de Redime Cia. Ltda. y 

1 Ceslgario | 

a ta | , 
g l 
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11 ing. Juan Carlos Villacis Salvador 

14 CC. lucero 

1  Cedente 

do o 
sn 

MO coc ncenninnncninnmanznrecanncnrnnnneronecans 

1] Sra María Daniela Heredia Pacheco 

Is] CC. 171350398-3 
19 Cedente 

2 

24 Francisco Descalzi Salgado 

23]  C.C. 170411670-4 

244 Cesionario 

' Z QUITO - ECUADOR 

   

  

   

  

     

  
O TARIA TERCEMA 

  

  
  

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



Quito, 27 de Febrero del 2002 

Señor Ingeniero 
LUIS ALBERTO CHIRIBOGA NUÑEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato participar a usted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios, celebrada el día de hoy, 27 de Febrero del 2002, 

de la compañía REDIME Cía. Ltda., constituida mediante escritura a 
pública otorgada el 23 de enero del 2002 ante la Notaria Vigésima 
Sexta del Cantón Quito, Dra. Cecilta Rivadeneira Rueda e inscrita en 

el Registro Mercantil el 26 de Febrero del mismo año tuvo el acierto 

de designarle Gerente General, y representante legal de la Compañía, 

por el período de dos años, a partir de la fecha de inscripción de este 

documento en el Registro Mercantil. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

  

        

    mE da 1Uaros Villacis Salvador 
¡ PRESIDENTE 

RAZON DE LA ACEPTACION 
- Con Fecha 27 de Febrero del año 2002, Agradezco y acepto el 

nombramiento que anteeede, QUITO, 27 302 Pio2i2o 171 2002 

' - Con esta lec ha qu SCHO el presen 

a) 738 8_de ¡ (33. documento bajo 0"? 

Ing. Luis/Alberto Chiríboga Nuñéz de Nombran: DD 
170306720-5 3% + Quitoja s ma can A 

NEGO MA ART 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

KEDIME CIA. LTDA. 
Celebrada el 31 de julio del 2002 

lin las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. 6 de Diciembre y Orellgna, 
Edifico La Paz 2331 de la ciudad de Quito, siendo las 15100 del dia miércoles 34 de 

julio del 2002, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

REDIME CIA. LTDA. 

Preside la sesión el Ingeniero Juan Carlos Villacís Salvador, Presidente ide la 

compañía y actúa como Secretario, su Gerente General, Ingeniero Luis Alberto 

Chiriboga Nuñez. 

La presidencia ordena que por medio de secretaría se verifique la asistencia de los 

socios que es como sigue: 

ing. Luis Chiriboga Múnez, por sus propios y personales derechos, titular de 199 

participaciones de USS 1,00 cada una. 

Ing. Juan Carlos Villacís,.por sus propios y personales derechos, titular de 199 
participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Sr. Bolivar Núñez, por sus propivs y personales derechos, titular de 2 

participaciones de USS5 1,00 cada una. 

Verificado el quórum se da inicio a la Junta la misma que tiene el carácter de 

catraordinaria Universal, por estar presente el 100% del capital social, suscrito y 
pagado. 

IL único orden del día es: CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES SUGERIDA POR EL SOCIO INGENIERO JUAN CARLOS 
VILLACIS SALVADOR 

La convocatoria fue realizada en la forma y bajo el amparo del Art. 238 de la Ley de 

compañías que trata sobre la Junta Universal. 

Sobre el único punto del orden del día, toma la palabra el Ingeniero Juan Carlos 

Villacis quien manifiesta que es su deseo ceder todas sus participaciones, es decir, 

199 participaciones de la siguiente forma: 

e Alavor del Ingeniero Luis Chiriboga Villacís, 179 participaciones 

e favor del señor Mario Descalzi Salgado, 20 participaciones 

   

 



huego de las deliberaciones, la propuesta del orden del día «s acertada por 
unanimidad por todos los presentes de manera que el capital de la compañía 

quedará integrado de la siguiente mancra: 

  

  

  

  

    

NOMBRE CA PTIFAL N? R o CIÓN 
PARTICIPACIONES | PARTICIPACION 

Luis Chiriboga Núñez. 378,00 318,00 94,50%), 

Bolívar Chiriboga Núñez 2,00 2,00 0,50% 

Mario Francisco Descalzi 20,00 20,00 5,00% 

TOTAL A00,00 400,00 100.00%           

Se autoriza a cualquiera de los administradores indistintamente a suscribir la 

correspondiente escritura de cesión de participaciones. 

Sin tener otro punto que tratar, y siendo las 17H30, la Presidencia declara 

terminada la reunión y concede un receso de 20 minutos para que se extienda y firme 

la presente acta. : 

Terminado el receso se reinstala la reunión y se da lectura a la presente acta, 
la misma que ha sído leída por todos los socios y siendo aprobada sin 

modificaciones, cs firmada por todos los asistentes a esta Junta. 

SEGRETARIO- SOCIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL ¡DENTIFAICACION Y CEDULACION 

cemuane CIUDADAMIA  171350398-3 
HEREDIA PACHECO MARIA DAMIELA 
TE 1.975 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL | 
: CERTIFICADO.DE VOTACION 
“Elecciones del 2148 mayo del 2000 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGAN: 

ING. JUAN CARLOS VILLACIS SALVADOR Y SRA. MARIA DANIELA 

HEREDIA PACBECO, A FAVOR DE: ING. LUIS ALBERTO CHIRIBOGA Y 

SR. MARIO FRANCI5CO DESCALZT SALGADO, SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOS. 
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   NOTARIA 26 

DM ies, 

ZÓN: Tome nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN, de 
Compañía Denominada REDIME Compañía Limitada, de la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de fecha primero de agosto 
del dos mil dos, celebrada en la Notaría Tercera del Cantón Quito, del 
doctor Roberto Salgado Salgado, mediante la cual los señores Juan Carlos 
Villacís Salvador y María Daniela Heredia Pacheco, ceden todas su 
participaciones de la siguiente forma: a) A favor del ingeniero Luis Alberto 
Chiriboga Núñez, ciento setenta y nueve participaciones; y, b) A favor del 
señor Mario Francisco Descalzi Salgado, veinte participaciones.- Quito, a 
cuatro de octubre del dos mil uno.- 

    

  

   Gabriel Terán Guerrero , 

EXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL UN 
DEL CANTON QUITO Y 

“—REZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 675, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de Febrero del dos mil dos, a fs 584 vta, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “REDIME CIA. LTDA.”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, siete de Octubre del dos mil dos. EL 
REGISTRADOR.- 

  

 


